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 EXCEPCIONALIDAD DE LA PRISIÓN 
 

NO JUDICIALIZACIÓN 
 

MEDIOS ALTERNATIVOS RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
 

JUSTICIA RESTAURATIVA    

 CORPUS JURIS INTERNACIONAL 

DE DERECHOS HUMANOS  

 

MANDA CONSTITUCIONAL 
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CÓDIGO PROCESAL 

PENAL FEDERAL 

ACUSATORIO 

 S/ LEY 27.063,  

mod. LEY 27.482 

 

 

  

  

SISTEMA PROCESAL PENAL FEDERAL  

 

CÓDIGO  PROCESAL 

PENAL NACIONAL  

MIXTO 

S/ LEY 23.984 

 

NO CONTAMOS AÚN CON UNA LEY DE RESPONSABILIDAD 

PENAL JUVENIL NACIONAL/FEDERAL  
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INTEGRA LA AIAMP  

 

 

  

 MPF   

PROCURADOR 

GENERAL DE LA 

NACIÓN APROBÓ EN 

LA ASAMBLEA ANUAL 

2018 LAS 

CONCLUSIONES Y 

SUGERENCIAS DEL 

GRUPO DE TABAJO 

 PARTICIPA DEL GRUPO DE 

TRABAJO “JUSTICIA JUVENIL Y 

JUSTICIA RESTAURATIVA”  

COMPROMISO EN 

RELACIÓN AL DECÁLOGO 

IBEROAMERICANO DE 

JUSTICIA RESTAURATIVA 

DESIGNACIÓN PUNTOS DE CONTACTO: 

Dra. María Eugenia Sagasta 

Dra. María Fernanda Poggi  
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MPF COMPROMETIDO CON LOS POSTULADOS DEL 

DECÁLOGO IJR   
 

 

  ALENTAR PRÁCTICAS RESTAURATIVAS 

 

 PROPICIAR LA DESJUDICIALIZACIÓN  

 

 ENFOQUE DIFERENCIADO DE LOS CONFLICTOS NNA 

 

 PROFUNDIZAR EL SENTIDO RESOCIALIZADOR DEL SRPJ 

 

 FOMENTAR ESTRATEGIAS DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN  

 

 ALENTAR EL DESARROLLO DE POLÍTICAS PÚBLICAS 

FOCALIZADAS EN LA JUSTICIA JUVENIL  
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CREACIÓN Res. PGN Nro. 74/18 

“Unidad Fiscal de Medidas Alternativas al Proceso Penal.” 

 

CREACIÓN Res. PGN 75/18 

“Programa piloto sobre Justicia Terapéutica.”  

 

SE ELEVÓ PROPUESTA DE CREACIÓN de un  

“Programa Especial para Adolescentes”.  

 

SE ELEVÓ PROPUESTA DE INCORPORACIÓN 

 de los postulados del 

PROTOCOLO FEDERAL DE ACTUACIÓN en 

MEDIACIÓN PENAL JUVENIL CON ENFOQUE RESTAURATIVO Y 

ACUERDOS RESTAURATIVOS 

aprobado por Resolución Ministerial 813/2018 del  

Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación.  
  



 
  

CONSTITUCIÓN NACIONAL 

ART.120   

 

El Ministerio Público tiene por 

función promover la actuación de la 

justicia en defensa de la legalidad, de 

los intereses generales de la 

sociedad… 
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SOLUCIONAR LOS 

CONFLICTOS 

PROCURANDO 

RESTAURAR LA 

ARMONÍA ENTRE 

SUS PARTES Y LA 

PAZ SOCIAL 

(art.9, inc.e) 

 
RELACIÓN CON LA 

COMUNIDAD: 

PROCURAR 

CONOCER LOS 

RECLAMOS Y 

NECESIDADES DE 

LOS DISTINTOS 

SECTORES 

SOCIALES (art.36) 

LEY ORGÁNICA DEL MPF 

27.148  

DIRIGIR SUS 

ACCIONES TOMANDO 

EN CUENTA LOS 

INTERESES DE LA 

VÍCTIMA (art.9, inc.f ) 

LEY 27.372  

de Derechos y Garantías 

de las personas víctimas 

de delitos.  
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      DICTÁMEN DE LA PROCURACIÓN GENERAL  

DE LA NACION* 

“…la imposición de sanciones penales a jóvenes, tal como establece la 

Convención sobre los Derechos del Niño, debe atender al “interés superior del 

niño”, a promover su “reintegración social” y a que “éste asuma una función 

constructiva en la sociedad… 

 

En esa tarea, la consideración del “interés superior del niño” implica que “los 

tradicionales objetivos de la justicia penal, a saber, la represión o el castigo, 

deben ser sustituidos por la rehabilitación y justicia restitutiva… 

 

En consecuencia, la normativa constitucional apunta a restringir los efectos 

estigmatizantes del proceso penal a través de la promoción de soluciones 

alternativas –medidas de supervisión sociales, educativas o de restitución y 

compensación a la víctima, etc.-… 

 
*M., M. M s/causa 15.252 del 17 de marzo de 2015.  
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INC.5) POR APLICACIÓN DE UN CRITERIO DE 

OPORTUNIDAD 

CÓDIGO PENAL  

ART.59 La acción penal se extinguirá:  

INC.6) POR CONCILIACIÓN O REPARACIÓN INTEGRAL DEL 

PERJUICIO   
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RESOLUCIÓN 13/11/2019 COMISIÓN 

BICAMERAL DE MONITOREO E 

IMPLEMENTACIÓN DEL NUEVO CÓDIGO 

PROCESAL PENAL FEDERAL   

CÓDIGO PROCESAL PENAL FEDERAL  

LEY 27.063 /27.482  

IMPLEMENTA EN LA JUSTICIA NACIONAL LOS ARTS.31 y 34 SOBRE  

CRITERIOS DE OPORTUNIDAD  Y CONCILIACIÓN 

Y ART.22 SOBRE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
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 d 

ART. 

337 

 

ART.337 PROCESO PENAL JUVENIL 
 

…las normas de este Código serán de aplicación supletoria siempre que sean 

compatibles con los principios que emanan de la Convención sobre los Derechos 

del Niño, la Ley de Protección Integral de Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes Nro.26.061, las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para la 

Administración de la Justicia de Menores -Reglas de Beijing-, las Reglas de las 

Naciones Unidas para la Protección de los Menores Privados de Libertad y las 

directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la Delincuencia Juvenil  

-Directrices de Riad- . 

….La privación de libertad se utilizará como último recurso y por el menor tiempo 

posible, y de conformidad con los límites fijados en las normas enunciadas en el 

párrafo anterior. Se privilegiarán las medidas alternativas al proceso.  

   

CÓDIGO PROCESAL PENAL FEDERAL  

LEY 27.063 /27.482  
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MARCO NORMATIVO 

DERIVADO DEL 

CORPUS JURIS 

INTERNACIONAL  

 

COMPROMISOS 

INSTITUCIONALES 

DEL MPF 

 

MARCO NORMATIVO 

NACIONAL / 

FEDERAL 

SER PARTE DE UN SISTEMA DE 

TRANSFORMACIÓN 

APORTES PARA LA 

REPARACIÓN DE LAS 

VÍCTIMAS  

APORTES PARA LA 

REINSERCIÓN 

SOCIAL JUVENIL  



Jornada de reflexión sobre prácticas restaurativas 

CASOS  

CONCILIABLES 

CRITERIOS DE 
SELECCIÓN  

CONTACTO CON 

 LA VÍCTIMA 
OPORTUNIDAD 

PROCESAL 

CONSECUENCIAS 
EN EL PROCESO 



MARÍA EUGENIA SAGASTA  

Msagasta@mpf.gov.ar 

 

 

MARÍA FERNANDA POGGI 

Mpoggi@mpf.gov.ar 


